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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC025-2023 

 
OBJETO: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNICOS, TECNOLOGICOS Y ELEMENTOS AUDIOVISUALES PARA 
AREAS DE GESTIÓN ACADEMICAS Y ADMINISTRATIVAS” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
 
Ernesto Triana, de la empresa Hekal Soluciones S.A.S, mediante correo electrónico remitido el día 02 de junio de 2023 
a las 10:27, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 
 

 
 
RESPUESTA 
 
Señor observante, por ser la Universidad de Córdoba, una entidad de orden nacional se encuentra exenta de las 
estampillas departamentales y municipales, por lo cual en este contrato no es exigible el pago de las estampillas 
 
En cuanto a las retenciones que practica la Universidad derivados de la celebración, ejecución y liquidación de los 
contratos, son de ley por lo que, de acuerdo al estatus tributario del Contratista, se aplica la tabla general de retenciones 
vigente para el año. 
 
OBSERVACION N° 2 
 

 
 
RESPUESTA 
Se aclara que la solicitud de CERTIFICACIÓN QUE EL PROVEEDOR ES PARTNER, O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO 
DE LA MARCA, es solo para equipos de cómputo e impresoras 
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OBSERVACION N° 3 
 

 
 
RESPUESTA 
Se acepta la observación. La modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
 
OBSERVACION N° 4 

 
 
RESPUESTA 
No requiere instalación es un suministro. 
 
 
OBSERVACION N° 5 

 

 
 
RESPUESTA 
La entidad aclara que el contratista deberá demostrar que cumple con las obligaciones del SGSST. 
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SEGUNDO OBSERVANTE 
La empresa Tecnológica S.A.S, mediante correo electrónico remitido el día 05 de junio de 2023 a las 10:43, formula la 
siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA 
La entidad permite indicar que cuenta con un manual de contratación en el cual se dictan las disposiciones para llevar a 
cabo los procedimientos de contratación adelantados por la misma, por lo que no es válido cambiar dichos lineamientos; 
de tal manera se mantiene lo establecido en el pliego de condiciones en cuanto a no aceptar propuestas por correo 
electrónico. 
 
TERCER OBSERVANTE 
Luis Felipe Mutis, de la empresa Sisteco S.A.S, mediante correo electrónico remitido el día 06 de junio de 2023 a las 
13:43, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 

 
 
RESPUESTA 
No aceptada, la sugerencia delimita el tipo de certificación, y la oferta de equipos de diferentes fabricantes. 
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OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA 
Lo que indica es que pueden suministrar un AIO con chasis que pueda contener pantalla de mínimo 23,8 pulgadas o un 
equipo de factor de forma reducida con tamaño de monitor mínimo de 23,8 pulgadas 
 
 
CUARTO OBSERVANTE 
Yeny Manrique Sánchez, de la empresa Multitintas S.A.S, mediante correo electrónico remitido el día 06 de junio de 
2023 a las 17:36, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA 
Señor observante, por ser la Universidad de Córdoba, una entidad de orden nacional se encuentra exenta de las 

estampillas departamentales y municipales, por lo cual en este contrato no es exigible el pago de las estampillas 

 
OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA 
No requiere instalación es un suministro. 
 
 
OBSERVACION N° 3 
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RESPUESTA 
No aceptada la sugerencia, debido a que con el termino similar, pueden asemejar equipos y elementos con 
características y proporción parecidas a los indicados en la presente invitación 
 
 
QUINTO OBSERVANTE 
La empresa Micronet, mediante correo electrónico remitido el día 08 de junio de 2023 a las 16:58, formula la siguiente 
observación: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
RESPUESTA 
Señor observante es preciso recordarle que cuando un proceso se encuentra en proyecto de pliegos, no es posible 
manifestar interés. La manifestación de interés se realiza cuando se le da apertura al proceso y se publique los pliegos 
definitivos, en ese momento se habilita la inscripción para manifestar interés. Se aclara que la única forma de realizar la 
manifestación interés es a través de la página web de la Universidad, NO por correo electrónico. 
 
 
SEXTO OBSERVANTE 
Stephania Castaño, de la empresa Districom, mediante correo electrónico remitido el día 09 de junio de 2023 a las 8:58, 
formula la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA 
Señor observante el proceso se encuentra en prepliego y no es obligación diligenciar todo el cronograma, puesto que 
esta etapa es informativa y no obligante para la Universidad, por lo cual no se está transgrediendo ningún principio. 
 
Cabe recordar que es a partir de la apertura del proceso donde la entidad deberá cumplir con todas las etapas del 
proceso. 
 
 
Montería, 26 de junio de 2023 
 
 
 

Original firmado 
 

ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe Oficina de Contratación 

 


